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RESOLUCIÓN EXENTA Nº:1926/2014

APRUEBA INSTRUCTIVO DE
PROCEDIMIENTOS GENERALES PARA
LOS OPERADORES DEL SISTEMA DE
INCENTIVOS PARA LA SUSTENTABILIDAD
AGROAMBIENTAL DE LOS SUELOS
AGROPECUARIOS.

Santiago, 20/ 03/ 2014

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.755 y en sus modificaciones posteriores; lo señalado en la Ley Nº 20.412, que
establece un Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos Agropecuarios; lo
indicado en el Decreto Supremo Nº 51 de 2011 del Ministerio de Agricultura, que fija el reglamento de la Ley
precedentemente indicada; lo señalado en el Decreto Supremo Nº 72 del 20 de diciembre de 2013 del Ministerio
de Agricultura; lo establecido en la Resolución Nº 1.600 de 2008 de la Contraloría General de la República; y las
facultades que invisto como Director Nacional de la Institución.

CONSIDERANDO:

1. Que con el objeto de desarrollar las actividades del Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad
Agroambiental de los Suelos Agropecuarios, es necesario regular los procedimientos mediante los que se
regirá esta actividad.

2. Que los interesados en optar al incentivo que establece la Ley N° 20.412 deben presentar un Plan de
Manejo confeccionado por un Operador Acreditado, entendiendo por tales a las personas naturales o
jurídicas que se encuentren acreditadas e inscritas en el Registro de Operadores que para tal efecto
tenga el INDAP y el SAG.

3. Que es facultad del Servicio dictar las resoluciones generales que fueren necesarias para el ejercicio de
las atribuciones institucionales y de la Dirección Nacional.

RESUELVO:

1. Apruébese el instructivo de procedimientos generales para los operadores del “Sistema de Incentivos
para la Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos Agropecuarios”.

ANOTESE Y TRANSCRIBASE

ANGEL SARTORI ARELLANO
DIRECTOR NACIONAL SERVICIO AGRÍCOLA Y

GANADERO

Anexos

Nombre Tipo Archivo Copias Hojas

Instructivo Operadores SIRSD-S Físico 30 180
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MMSC/PWA/ACV/MLS/GRC/mob

Distribución:

Eduardo Cristian Monreal Brauning - Director Regional Dirección Regional - Or.III
Diego Lastarria Errazuriz - Director Regional Dirección Regional - Or.IV
Leonidas Ernesto Valdivieso Sotomayor - Director Regional Dirección Regional - Or.VIII
Alfredo Arnulfo Fröhlich Albrecht - Director Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y Ganadero - Or.X
Ramón Ignacio Henríquez Raglianti - Director Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Or.XI
Eric Enrique Paredes Vargas - Director Región del Maule - Or.VII
Fernando Osvaldo Chiffelle Ruff - Director Regional Dirección Regional - Or. Tarapacá
Pablo Fernando Vergara Cubillos - Director Regional Dirección Regional de Valparaiso - Or.V
Carlos Javier Mollenhauer Yakovleff - Director Regional Dirección Regional de Los Rios - Or.Lros
Jorge Guillermo Moya Castro - Director (S) Región de O'Higgins Servicio Agrícola y Ganadero - Or.VI
Maria Loreto Alvarez Gómez - Directora Regional Región Metropolitana - Servicio Agrícola y Ganadero -
Or.RM
Andrés Puiggros - Director Regional Dirección Regional - Or.AyP
María Teresa Fernández Cabrera - Directora Regional Dirección Regional - Or.IX
Alexis Cristian Zepeda Contreras - Director Regional Dirección Regional - Or.II
Jorge Vicente Cvitanic Kusanovic - Director (S) Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio Agrícola
y Ganadero
Luis Orlando Riveros Cuadra - Jefe/a (S) Departamento Laboratorios y Estaciones Cuarentenarias -
Servicio Agrícola y Ganadero
Angelica Maria Mouat Oportus - Jefa Departamento Departamento de las Personas
Alejandro Mauricio Cortes Molina - Jefe Departamento Administración y Finanzas - Servicio Agrícola y
Ganadero
Sandra Andrea Tramón Cárdenas - Jefe/a Departamento Control de Gestión y Proyectos
Transversales
Miguel Eduardo Peña Bizama - Jefe/a División Asuntos Internacionales
Luis Toledo Niklitschek - Funcionario Dirección Regional - Or.AyP
Vinko Antonio Malinarich Torrico - Funcionario Dirección Regional - Or. Tarapacá
José Luis Andaur Cáceres - Funcionario Dirección Regional - Or.III
Raul Torres Miranda - Funcionario Dirección Regional - Or.IV
Maria Aurora Espinoza Soto - Encargada Protección Recursos Naturales Renovables Región de
Valparaíso - Or.V
Jorge Guillermo Moya Castro - Encargado(a) Protección Recursos Naturales Renovables Región de
O'Higgins - Or.VI
Marcos Ricardo Villarroel Fajardo - Funcionario Dirección Regional - Or.VIII
Antonio Omar Nail Ruiz - Encargado Protección Recursos Naturales Renovables Región de Los Lagos
- Or.X
Paula Alejandra Mujica Arrue - Encargado Regional Recurso Naturales y Renovables Los Rios -
Or.Lros
Andrés Gomez Hernandez - Encargado Protección Recursos Naturales Renovables Región Aysén -
Or.XI
Nicolás Soto Volkart - Encargado Regional Protección Recursos Naturales Renovables Magallanes y
Antártica Chilena
Pablo José Willson Avaria - Jefe División Jurídica
Hector Daniel Galleguillos Villouta - Jefe/a (S) División Protección Pecuaria
Elias Araya Salinas - Coordinador/a Subdepto. Conservación Suelos y Aguas
Hugo Patricio Grez Marchant - Analista SIRSD-S SIRSD-S
Mario Garay Ruiz Tagle - Analista SIRSD-S SIRSD-S
Mario Gallardo Peña - Encargado Protección Recursos Naturales Renovables Región Metropolitana -
Or.RM
Mario Horacio Lagos Subiabre - Jefe/a Subdepto. Conservación Suelos y Aguas
Mario Santiago Manriquez Santa Cruz - Jefe División Protección de los Recursos Naturales
Renovables
Marisol Haydee Cifuentes Albornoz - Secretaria División Protección de los Recursos Naturales
Renovables
Carolina Andrea Silva Aguirre - Analista Planificación y Control de Gestión
Margot Orellana Blanco - Secretaria Ejecutiva SIRSD-S

Servicio Agrícola y Ganadero - Av. Presidente Bulnes N° 140 - Teléfono: 23451101
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El documento original está disponible en la siguiente dirección
url:http://custodiafirma1403.acepta.com/v01/eebedc5dcb8d3573e297e56b2ca2dd76c66a68c0


